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PARTE OFICIAL.

1 . a SECCION. -M IN ISTE R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( O- D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: La R e in a  se ha enterado de 
una instancia de varios comerciantes de 
Barcelona, solicitando que no so les obli
gue á declarar el número de arrobas que 
contienen las pipas de aguardiente-caña 
que presentan al despacho en las Adua

nas de la Península, procedente de nues
tras posesiones de América, sino única
mente el de los envases, fundándose en 
que no pueden saberlas con exactitud por 
las grandes mermas que experimenta este 
líquido, á causa del mal estado de las 
pipas en que generalmente se conduce; y 
S. M., en vista del expediente instruido 
en esa Dirección general, al propio tiem
po que no ha tenido á bien acceder á la 
pretensión de los interesados, como con
traria á la regla general establecida, se 
ha servido mandar, con el objeto de con
ceder mayores ventajas, no solamente al 
aguardiente de caña, sino á las demás mer
cancías extrangeras de América y Oceania 
que entran á depósito, que los recargos 
del 6 por 100 de que hablan los artícu
los 250 de la instrucción de Aduanas, 
y 29 del reglamento de 22 de Marzo 
de 1850 para los depósitos generales de 
comercio, solo tengan lugar en dichas 

1 procedencias de América y Oceania cuan

do las diferencias en cantidad ó valor de 
las mercancías excedan del 8 por 100 y 
no pasen del i 2, exigiéndose el recargo 
del 15 por 100 señalado en dichos artícu
los cuando la diferencia exceda deH2 en 
uno ó en otro sentido.

Y finalmente, es la voluntad de S. M. 
que en los casos extraordinarios en que los 
deterioros de las pipas sean tales que re
sulten vacías ó con mermas de conside
ración por desfondo ú otro accidente cual
quiera , comprobados que sean estos he
chos en el oportuno expediente, resuelva 
esa Dirección general lo que considere mas 
justo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. San Ildefon
so 1 i  de Julio de 1 8 53 . = P a s t o r . = S i \  Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do á consecuencia de instancia de D. Fran

cisco de Uriosle y otros comerciantes de 
Cádiz, solicitando sea extensiva á este 
puerto la concesión hecha al de Jerez por 
la Real órden de 20 de Febrero de este 
año, para que al exportarse al extrange- 
ro los vinos del pais, se les devuelvan los 
derechos que hubiesen satisfecho á su im
portación en el reino las botellas inglesas 
en que se conduzca, y se les permita ha
cer con este objeto el relleno de ellas en 
aquel depósito comercial; S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) se ha dignado mandar que di
cha Real órden se declare como regla ge
neral en todas las Aduanas habilitadas del 
reino, adoptando las medidas que en la 
misma se expresan, y desestimar la pre
tensión de los interesados relativa al en
vase dentro del depósito.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 1'9 de Julio 
de 1853.=PASTOR.=Señor Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

2.ª sec c ió n . — OFICINAS GENERALES. 

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 23 DE JULIO DE 1853.

ACTIVO. Reales vn. mrs.. PASIVO. Reales vn. mrs.

. . .  . c En efectivo. . . .  ........................................................ 103.953,963..22
500,000

i Canital................................ ............. ......... .................... .. . • * •Existencia en c a ja .. .  { £n bmetes................................................................... j 104.453,963. .22
B í I í p . I p í  f in  r'irr.iilar.irm .................................. ..

En poder de comisionados. . . . . . . . . . .  ......................... ................................. 34.883,304. .15 
7.1 45,272. . 9

Dfinffaitos Ha tnHas aIavías
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1853............................ Cuentas corrientes................................ ........................ ..
Cartera * efectos corrientes............ .. ..................................................... 150.917,969.. 6 

31.721,285. .33 
8.600,247. .25 

44.157,870 . .22

n i  ................................................................................

Efectos de la Deuda del Estado................ ................. .............................................................
Propiedades del Banco ............................................. ........................................

J ..................... - .  ..........................................
Varios. ................

Créditos vencidos y  diversos números 91.1 57,870..22 valuados e n . . . . .

381.879.913. .30
381.879,913. .30

Madrid y Julio 23 de 1853 =  El Interventor general, Juan Storr. = V .* B.* =  E1 Gobernador, Santillan.

3.ª SECCION. -  ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Se arrienda en subasta pública el teatro del 
Príncipe de esta villa por tiempo de tres años có 
m icos, contados desde A.° de Setiembre de 1853 á 
fin de Junio de 1856, con sujeción al decreto orgá
nico de teatros de .28 de Julio de 1852 y  al pliego 
de condiciones que se publica en esta fecha y  se 
halla de manifiesto en la secretaría del Corregi
m iento :

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Agosto pró
ximo , á la hora de la una del d ia , en la sala de 
remates de las casas consistoriales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conform es estrictamente al modelo que 
se estampa á con tin uación , y  serán desechadas en 
el acto las que no llenen este requisito.

Para tomar parte en la subasta acreditarán los 
licitadores haber depositado en la'Caja general de 
Depósitos la cantidad de 6000 rs. en metálico ó 
en acciones de carreteras, por todo su valor , de las 
emitidas por el G ob iern o , ó en títulos del 3 por 
100 al curso corriente de la plaza, debiendo in 
clu ir en el pliego de la proposición el docum ento 
que acredite haber hecho dicho depósito: verifi
cado el a cto , se devolverán á los licitadores, ex
cepto el de aquel á quien se adjudique la subasta.

El dia de la subasta, á la hora designada, y  en 
presencia de los licitadores se abrirán los pliegos 
presentados, adjudicándose el remate provisional
mente á favor del que hubiese presentado la pro
posición mas ventajosa; si resultaren dos ó mas 
proposiciones enteramente iguales se abrirá para 
sus autores una licitación á viva voz por término 
de media hora.

Una vez comenzado el acto del remate y  abier
to el prim er pliego, no se admitirá otro n u evo , ni 
se podrá retirar ninguno de los presentados, com o 
tampoco hacer rectificación alguna que altere el 
precio del arrendamiento que en aquellos se hu
biere estampado.

No se admitirán proposiciones que bajen de los 
70,000 rs. anuales, precio del arrendamiento.

El remate no causará efecto hasta que haya 
sido aprobado por el Gobierno.

Modelo para las proposiciones.
D. N. N . , vecino d e ......................   enterado del

anuncio publicado en el Diario de Avisos d e  ,
d e ....................., y  de las condiciones para el arren 
damiento por tiempo de tres años del teatro del 
Príncipe de esta M. IL V . , se com prom ete á tomar 
á su cargo dicho teatro por la cantidad anual 
d e ......................(e n  letra ).

Fecha y  firma.

Madrid 20 de Julio de 1853.»=»El A lca lde- 
Corregidor, Luis Piernas.
Pliego de condiciones aprobado por Real órden de 1 2 

del presente mes de Julio para el arrendamiento 
del teatro del Príncipe de la M. H. villa de Ma
drid.

1f El contratista no podrá presentar en dicho 
teatro compañía dramática extrangera.

2Í Los tres años de término del arrendamiento 
desde 1.° de Setiembre de 1853 hasta fin de Junio 
de 1856, se entienden forzoso el prim ero para am
bas partes, y  voluntarios el segundo y  tercero, 
avisándose los contrayentes con  anticipación de 
cuatro meses en el caso de que á alguno de ellos 
no conviniese la continuación del contrato.

3.‘  No podrá variarse por el arrendatario la

fo rm a , distribución de localidades y  adorno que 
hoy tiene el teatro en su sala.

4.* El Ayuntam iento, por medio de sus depen
dientes, facilitará al arrendatario, además del lo
cal con las dependencias que ha tenido en el ante
rior con trato , las decoraciones, muebles , vestua
rio y archivo de verso y  música del mismo que 
necesite para las representaciones.

5? Igualmente facilitará en el edificio del Pó
sito el local destinado para almacén y  talleres del 
expresado teatro.

6? El guarda-almacén y  archivero entregarán 
al arrendatario los efectos que necesite de los que 
respectivamente les están confiados, bajo recibo 
que extenderán en un libro foliado y  rubricado 
por el Secretario del Ayuntam iento: concluidas las 
representaciones de la función para la que se hu
bieren pedido, se devolverán á su destino, cance
lando el recibo. Del mismo modo se facilitarán las 
colgaduras para la fachada del edificio en los dias 
de gala.

7? Los gastos que ocasione la conducción de 
efectos al teatro, y  los de su devolución ai alma
cén , serán de cuenta del arrendatario.

8* Guando la empresa haga uso de los efectos 
de alm acén , podrá com poner los m uebles, retocar 
las decoraciones y  pintar de nuevo las que por su 
mal estado lo necesiten; pero sin hacer innovación 
alguna en la forma y destino de aquellos efectos, 
sin previo acuerdo del Excmo. xYyuntamiento.

9? Las nuevas decoraciones, m uebles, ropas y 
demás efectos que no existiendo en el almacén 
sean necesarios al em presario, los hará á su cos
ta y  quedarán á beneficio del teatro, así com o las 
mejoras que hiciere en los existentes.

10. Igualmente quedarán á beneficio del A yu n 
tamiento las mejoras de comodidad y  ornato que

la empresa verifique en el edificio, sin que pueda 
exigirse por ella retribución alguna.

11. A su vez el Ayuntamiento tampoco exigirá 
nada por el deterioro que sufran los efectos de al
macén en su uso natural y  ordinario; pero si por 
los desperfectos violentos, como roturas, man
chas & c . , no admitiéndose en el almacén los efec
tos que hubieren sufrido esta clase de averias has
ta que se hallen reparadas com pletam ente, ó re
puesto los que se hubieren inutilizado ó extravia
do , bajo la responsabilidad del guarda-almacén.

12. Siendo respectivamente responsables de los 
efectos entregados á la empresa el alcaide, guarda- 
almacén y arch ivero, no se formará inventario de 
los efectos del teatro: el arrendatario solo se hará 
cargo de los que reciba de las personas encargadas 
de su custodia y  conservación.

13. Los operarios destinados al servicio interior 
del teatro lo verificarán con linternas ó faroles, y  
de ningún modo con luces descubiertas.

14. El Ayuntamiento costeará las obras necesa
rias para la conservación y  reparación del edificio, 
y  la empresa las de aseo , comodidad y  ornato.

15. El Ayuntamiento pagará la contribución ter
ritoria l, los censos que gravitan sobre el edificio, 
los sueldos del alcaide, guarda-alm acén, ayudan
te y  a rch ivero , y  los de jubilaciones, viudedades 
y  orfandades, en los términos estipulados en el 
convenio celel:>rado con  los actores.

16. La empresa abonará, además del sueldo de 
la com pañía, los de todos los dependientes no de
signados en la condición a n terior, los de los ex 
pendedores de billetes, músicos y  alguaciles de co
medias de nombramiento Real ó del Ayuntamiento 
que tengan reconocido el derecho á servir tales 
destinos, siendo obligación de los actores ó actrices 
que á la vez sean expendedores de billetes, com i
sionar para la expendicion y  cobro á personas de



la confianza del em presario, que es el responsable  
del contrato.

17. Pagará igualm ente la em presa las cargas 
que para establecim iento de beneficencia pesan  
sobre el esp ectácu lo , ín terin  el G obierno no le re 
leve  de e l la s : si esto suced iere durante el contra
to , quedará el im porte de aquellas á beneficio del 
arrendatario.

18. Asim ism o pagará la contribución  industrial; 
siendo tam bién de su  cuenta los gastos de la ilu 
m inación interior y  exterior del teatro en los dias 
de gala.

19. E ste arriendo se hace solo para las funcio
nes ordinarias dram áticas; pero si se tratase de 
dar bailes públicos y  de máscaras, se solicitará p er
m iso del Excmo. A yu n ta m ien to , y  será objeto de 
un contrato especial.

-20. El precio en que quede rematado el arrien
do se satisfará por quincenas anticipadas en  los 
diez m eses que com prende el año có m ico , princi
piando el pago el día 1.® de Setiem bre de cada 
año. No haciéndose el pago de las quincenas en  los 
dias 1 .° y  15 de cada m es, ó en el anterior si al
guno de estos fu e fe  festt$p , no se perm itirán las 
representaciones hasta qtte se verifique é l de la 
quincena en  q u e'ocu rra  la falta.

21. Los dias eitl. q u e se suspendan las rep resen 
taciones dramáticas por causas agenas á la v o lu n 
tad del em presario, y  qü.6 procedan de orden su 
perior , fuera de los que establece el á ft . 10 del 
Real decreto orgánico de teatros de 28 de Julio de 
1 852 , se .rebajarán á prorata del precio del ar
riendo.

22 . Para la debida seguridad de este contrato  
en todas sus partes depositará el em presario en la 
Caja general de depósitos una fianza de 100,000 rs. 
en  m etálico , acciones de carreteras de las em iti
das por el Gobierno, por todo su  valor, ó en títu los 
del 3 por 100 de Deuda consolidada al curso cor
r ien te al tiem po del otorgam iento de la escritura, 
cuya  fianza se conservará durante los tres años del 
a rr ien d o , pudiendo el A yuntam iento disponer de 
ella en  el caso de faltar el arrendatario ai cu m 
plim iento de lo pactado; y en  el de rescisión del 
contrato por igual c a u s a /e l  em presario perderá la 
fianza y  abonará todos los perjuicios que por su  
falta se*originen á los fondos m unicipales , con ar
reglo á las disposiciones del Reai decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sobre subastas de servicios pú
blicos.

23. La corporación m unicipal se reserva  para 
su  uso el palco que en  la actualidad d isfru ta , d e
biendo el em presario reservar además dos palcos 
de los llamados de orden para las Autoridades su 
periores m ilitar y  c iv il, en  cum plim iento de lo dis
puesto en los arts. 5.° y  6 .* del decreto orgánico  
de teatros.

24. No se  admitirá postura que baje de la can
tidad de 70,000 rs. por cada uno de los tres años 
por los que se verifica el arriendo.

25. Tampoco se admitirá, aunque ofrezca la can
tidad señalada en  la condición anterior, la de cual
quiera que sea deudor á los fondos m unicipales.

26. Serán de cuenta del em presario los gastos 
del rem ate, otorgam iento de escr itu ra , toma de 
razón y  copia para e l Excmo. A yuntam iento. 2

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
D E L  R E I N O .

E stad o del alta y baja que kan tenido los enferm os 
de los establecimientos que dependen hoy de la  
m ism a en el 7nes de Junio próxim o p a sa d o , con 
expresión de las cantidades que por todos concep
tos se kan recibido y  distribuido durante él.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑO RA DEL CARMEN 
D ESTINADO  A HOMBRES IN CU R A BLES.

Existentes en 31 de Mayo último.................  s i
Admitidos durante el mes de Junio..   .........  4

T o ta l .. ..................  85
Han fallecido........................................   3
Han salido por haberlo solicitado.......................  2

—  5
Existentes  80

HOSPITAL DE MUGERES IM PED ID AS E IN CU R A BLES.

Existentes en 31 de Mayo último'.....................
Admitidas durante el mes de Junio.................  2

Total.......................  4 -J2
Han fallecido.............................................................  4

Existentes................ 1 o 8
CASA DE DEM ENTES DE SANTA ISABEL DE L E G A SE S.

s ? £ap asSj 2

Existentes en 31 de Mayo ú ltim o .... 54 43 95
Admitidos durante el mes de Junio. . . 3  ), 3

Tolal....................... .'i7 43 <J9
Han fallecido  2 2 4
Han salido curados  2 » 2

Existentes  33 44 93

C AN T ID A D E S R EC IB ID A S.

Existencia en 31 de Mayo último................  29,975. .24
De la Depositaría de la Junta provincial 

de Beneficencia para los tres estableci
m ie n t o s . , ......................................  48,0 00

Total..................... 7 7,97 5 . .  2 4
C AN T ID A D E S D IST R IB U ID A S .

Entregado al hospital de Nuestra Señora
del Cármen..................................................  14,303

Idem al de mugerés impedidas é incu
rables............................................................  17,0 2 o . .22

Idem ó la casa de dementes de Santa Isa
bel de Leganés............................................  20,000

Idem al arquitecto de esta Junta por su 
haber del mes de Junio .........................  500

Idem al Depositario de la misma por la 
mitad del su y o , por pagársele la otra 
mitad por la del Hospital de la P rin 
cesa   • • •  ..........  500

Total. . . .   52,330 . .  22

RESUMEN.
Importa lo recibido.....................  7 7 ,9 7 3 ..2 4
Idem lo d istribuido..................... 5 2 ,3 3 0 ..2 2
Existencia para 1.* de J u lio . . .  2 5 ,6 4 5 ,. 2

Madrid 19 de Julio de 1 8 5 3 .— V.° B.° — El Vice
presidente.----El Cardenal Arzobispo. =  El Secretario de 
la Junta general.—José García Jove. =  El Depositario, 
Mariano Dorado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.
Por el p resente se c ita , llama y  emplaza á to

dos los qué¡ se Greaji con derecho á un  solar y e r 
mo que éx isté en  ciudad junto á la casa nú
m ero 6 , pinza dé San Juan de la P alm a, á fin de 
que en el p recisa  tén n in o  de 30 d ia s , contados 
desdé la inserción dé esté llam am iento en  la, G a
c e t a  de Madrid ) áé p resenten  á deducirlo éft esta 
Alcaldía con títu los que acrediten suficientem ente  
la pertenencia del citado terren o; eu el concepto  
de que trascurrido aquél plazo sin  haberlo vérifb- 
cado se procederá de oficio á su enagenacion eíi la 
forma que d eterm inen  las ley es  recopiladas, con
sultando el aum ento de las edificaciones y  la m e
jora del ornato público.

Sevilla  18 de Julio de 1853. =  José M. Rincón.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 24 de Julio de 1853.
Rs. vn.M rs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 565 in d iv id u o s , de los 
cuales 8 han sido n u evos im p o -

 ̂ n en ie s   ............................................ 32,086
Se han d evu elto  á solicitud de 282 in 

teresados .........................................  4 4 3 ,6 0 3 .. 25
Han desistido de cob rar, y  han quedado sin  

efecto por la voluntad de los respectivos in teresa
dos, las peticiones formalizadas en los dos dom in
gos anteriores en 62 lib reta s , por im porte de reales vellón  167,625.. 2

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y  Arratia.

R e c t if ic a c ió n  =  En el anuncio de subasta para 
la ejecución de varias obras en  el edificio que ocu
pa el hospital de Sevilla  titulado de Las cinco lla
gas, inserto en  la G a c e t a  de ayer, se puso por equ i
vocación de copia que la garantía que se ex ige á 
los licitadores consiste en  40,000 rs. v n . , debiendo  
entenderse que solo son 10,000 los que habrán  
de depositar por este  con cep to , según  se halla 
consignado en  el pliego de condiciones.

4.ª sección.— PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.

Habiendo cesado en el ejercicio de procurador de 
los Tribunales y juzgados de esta capital D. Manuel de 
la G ranja, ha solicitado se cancele la fianza que prestó 
á responder de su buen desem peño: lo que se pone en 
conocimiento del público, para que los que se crean con 
derecho á dicha fianza le ejerciten dentro del término 
de 30 dias en el juzgado decano de prim era instancia 
de esta villa que hoy despacha ei Sr. D. José María 
Montemayor por la escribanía de número de D. Ber
nardo Diaz de A ntoñana; apercibidos que pasado sin 
hacerlo y sin nueva citación y llamamiento será cance
lada , y  les parará entero perjuicio.

Madrid 19 de Julio de 1853. =  Bernardo Diaz de Antoñana.

Por auto de 1 3 del actual, proveído por el Sr. Don 
Pedro Gotaredona, doctor en la facultad de ju risp ru 
dencia, del gremio y claustro de la Universidad litera
ria de Oviedo, Auditor honorario de Marina y Juez de 
prim era instancia por S. M. con la consideración de té r
mino de este p artid o , en el pleito de menor cuantía 
promovido en este Tribunal por José Pinero P e re z , ve
cino de fo r tu n a , proponiendo demanda sobre cobranza 
de /20 rs. contra Alonso Lozano Alacid, Clemente, Juan, 
Diego y  Alonso Lozano, Francisco Pastor en repre
sentación de su muger Francisca Lozano, y  Roque Pe
rez en la de la suya Antonia Lozano, todos de dicha 
vecindad, se manda c ita r, llamar y emplazar á los re 
feridos Alonso Lozano, Francisco Pastor y  Roque Pe
rez, en virtud á hallarse ausentes é ignorarse su para
dero, como por el presente edicto se les c ita , llama y 
emplaza á fin de que dentro de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde el siguiente al en que tenga 
efecto la publicación del edicto en la G a c e t a  de Madrid, 
comparezcan en la escribanía de mi cargo á ser empla
zados en forma de la expresada demanda y  recoger los 
autos para la evacuación del traslado que por el térmi
no ordinario se les tiene de ella conferido; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo conforme á lo p re
venido en la ley 12, tít, 2.° de la tercera p artid a , se 
les nombrará un defensor con quien se seguirá por to
dos sus trám ites la dem anda, con igual efecto que si se 
hubiese hecho con sus personas habiendo comparecido, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cieza . 1 o de Julio de 1853. =  Francisco Fernandez Arce.

I). Joaquín María Casalduero, Secretario honorario 
de S. M ., comendador de la Real órden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Ha
cienda de la provincia de Alicante.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término 
de 3 0 dias á D. Francisco Aizo, súbdito del Rey de Ñá
peles, para que dentro de dicho término se presente 
en este juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye sobre aprehensión de tres 
cajoncitos de cigarros de su pertenencia, ejecutada el 
dia 4.° de los corrientes á bordo del vapor Barcino, en

el que viajaba como p asa je ro ; apercibido que de no
hacerlo se seguirá la causa en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 12 de Julio de 1 853. — Joaquín 
M aría Casalduero. — Por mandado de S. S . , José Girer 
y  Palou.

D. Hilarión Sanz O rtiz , Auditor general de guerra 
del reino de Aragón y Magistrado de la Audiencia de 
su territo rio .

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á tos bienes que han quedado por 
m uerte de D. Pedro Martínez , Subteniente re tirad^  en 
esta ciudad y natural de M azateron, provincia de So
ria , para que en el término de 30 dias que se les p re 
fija comparezcan á deducir su derecho en forma ante 
este juzgado de la Capitanía general de Aragón y pro
ceso de testam entaría que radica en su escribanía prin
cipal que eslá á cargo del infrascrito; en el concepto 
que trascurrido aquel término sin haber comparecido se 
llevará adelante dicho proceso por los trámites de or
d enanza, y les irrogará el perjuicio que haya lugar.

.Ufado en'Zaragoza á 1 9 de Julio de 1 S 53 .= IIilarion  
Sanz O rtiz.= Por mandado de S. S . , Joaquín Labrador.

1). Hilarión Sanz O rtiz , Auditor general dé guerra 
del reino de Aragón y Magistrado de la Audiencia de 
su territorio . ;

P or el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por 
muerte de D. Vicente G arcés, Capitán retirado en esta 
c iud ad , para que en el término de 30 dias que se les 
prefija comparezcan á deducirlo en forma ante este juz
gado de la Capitanía general de Aragón y  expediente 
de testam entaría que radica en su escribanía principal 
que está á cargo del in frascrito ; en el concepto que 
trascurrido aquel término sin haber comparecido se lle
vará adelante dicho expediente por la tramitación de 
ordenanza, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 9 de Julio de 1 853 .= H ilarion  
Sanz Ortiz.— Por mandado de S. S . , Joaquin Labrador.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Afueras de M adrid , sé cita y llama á Fermín Viejobue- 
no, Manuel Bibarra y  Pedro Caracuca , trabajadores 
que han sido en el Canal de Isabel I I , para que se p re
senten en la audiencia de S. S ., sita en Cham berí y su 
calle de A rango, á prestar cierta declaración en causa 
crim inal que se instruye contra Salustiano Pobeda y 
otros por heridas á Antonio Yizoso.

Chamberí 23 de Julio de 1853.— Luis Hernández.

D. Francisco Seco y  C áceres, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Manzanares de la Mancha y sn 
partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á José 
García Perez, natural de Cazanes, en A sturias, para 
que comparezca en este juzgado á ser notificado de la 
providencia dada por los señores de la Sala segunda de 
la Exorna. Audiencia te rritoria l de Albacete con fecha 5 
de Diciembre de 1 848 en causa que se le siguió por 
haberse fugado de esta villa y arrab a les ; radio que por 
cárcel tenia designado, bajo la correspondiente caución; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Manzanares á 18 de Julio de 1 S 5 3. =«Fran
cisco Seco y Cáceres. — Por mandado de S. S . , Juan 
García Noblejas.

D. José Gómez de L é is , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad,

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  del Gobierno, á D. Antonio M auri, D. Ma
nuel Lobo. D. José María López Martínez y D. Enrique 
CFNeale, ó sus herederos, á cuyo favor se* hallan cons
tituidas varias afecciones sobre la casa calle de la Arena, 
núm. 1 8 , de esta c iud ad , que corresponde á los here
deros de Juan y Mateo Gorzo, para que dentro de dicho 
término expongan lo que juzguen conveniente á su de
recho acerca de la liquidación practicada en los autos 
que sigue la parte del Pósito contra la expresada finca 
por cobro de tr ig o , y por cuya liquidación han quedado 
excluidas todas las indicadas afecciones; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término se procederá á 
aprobar dicha liquidación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto de Santa María 15 de Julio de 1S53 .= José 
Gómez de Leis. =  Por mandado de S. S . , Lic. Juan 
Miguel Rubio y Escudero.

I). Antonio V illarragu t, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia d3 esta villa de Ta- 
rancon y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luciano 
Ramos, natural de Belmonte, soltero, de 22 años de 
ed ad , oficio barbero, estatura cinco p ies , buen color, 
picado de v iruelas, abultado de ca ra , pelo ru b io , ves
tido con pantalón morado, alpargatas ó zapatos, y  gor
ra sin v isera , para que en el término de 30 dias* con
tados desde la fecha, se presente en este juzgado á 
prestar la oportuna declaración de inquirir en la°causa 
que se le sigue por las contusiones que en la noche del 
13 de Junio último causó á Rufino P oveda, vecino de 
Villamavor de Santiago, hallándose de santero en la 
ermita de la Virgen de M agaseda, situada en despo
blado y jurisdicción de la misma v illa ; apercibido que 
de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en.T arancon á 17 de Julio de 1 8 5 3 .= A n lo - 
nio V illarrag u t.= P o r mandado de S. S . , Eugenio García Pando.

Licenciado 1). Ventura Antón Sedaño , Magistrado 
honorario de la Audiencia de Sevilla, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Orgaz y su partido, provincia 
de Toledo.

Por el presente mi Segundo edicto y  término de 30 
dias, á contar desde la publicación del primero en la 
G a c e t a  de Madrid, cito, llamo y emplazo al procesado 
Félix G alan , vecino de la villa de Ajofrin de dicha pro
vincia, de 48 años de edad, sordo y corto d e 'v is ta , 
para que dentro  de dicho término comparezca en este 
mi juzgado y por la escribanía del que autoriza para 
que pueda contestar los cargos que le resultan en causa 
criminal que de oficio se le sigue por la herida que cau
sara en la cabeza á Victoria G alan, vecina de aquel 
pueblo , pues así se halla m andado; apercibido que de

no presentarse le para rá  el perjuicio que haya lugar,
y en su rebeldía será sustanciada la causa conforme i  
derecho , entendiéndose las notificaciones que le incum
ban con los estrados del Tribunal.

Dado en Orgaz á 17 de Julio de 1 853. =  V entura 
Antón Sedaño. «=3 Por mandado de S, S . , Bonifacio 
Aguilar.

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor de guerra 
honorario*y Juez de prim era instancia de esta villa &c.

Por el presente se cita á Joaquin S ab au , José Be- 
ranguas, Pedro L auner, Manuel Iglesias, Juan Jimeno, 
Antonio Uller, Francisco y Pedro Tolosana, Eusebio So
lanas, Francisca M artin, muger de Manuel Juncosa, y  á 
un tal Viñuelas , cuyos sugetos en el mes de Marzo úl
timo residían en término de la villa del Molar y San 
Agustín dedicados á las obras del Canal de Isabel I I , á 
fin de que en el término de 4 0 d ia s , contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan en este ju z 
gado y  escribanía del infrascrito á practicar cierta di
ligencia y p restar las declaraciones que les están acor
dadas recibir en causa qué sé 'In H ru y e  contra Josó 
Ager , a lia s , Royo, y  otros consortes por la m uerte vio
lenta dada á Antonio Palasa en jurisdicción del expre
sado pueblo de JSan Agustín Ja  tarde del 80 del referido 
mes de Marzo. ..

; Dado en Colmenar Viejo á 16 de Julio de 1 8 5 3 .=  
Melchor Bermejo. =  Por mandado de S. S . , Carlos Ló
pez Navarro.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Juan 
Francisco H uertas, para que dentro de nueve dias que 
por tercero y último término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , se pre
sente en la cárcel de presos de esta capital á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por esta
fas se sigue contra el mismo en el juzgado de prim era 
instancia dél "Centro, que despacha el Sr. 1). Francisco 
Sánchez Ocaña, y escribanía de número de D. Juan Fran
cisco Morcillo ; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía y le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Patricio González, Secretario honora
rio de S. M. y Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido.

Hago saber que á instancia de los hijos y  herederos 
de Bárbara Vara . vecina que fué de esta población, se 
convoca á ju n ta  á todos los acreedores de la testamen-* 
taría de la misma, y de ios que sean á los bienes de. 
Miguel Gaseo, también d ifun to , su último m arido, lá‘ 
cual tendrá lugar en este juzgado el dia 12 del próximo 
mes de Agosto á las diez de su mañana ; bajo aperci
bimiento que al que no comparezca por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante le parará el perjuicio 
que haya lugar lo que resuelva la m ayoría.

Getafe 15 de Julio de 1 853. =  Patricio González. == 
Por mandado de S. S., Juan González Cazorla.

Juzgado privativo de la Comandancia general de a r
tillería de Castilla la Nueva. — Por providencia de este 
juzgado se c ita , llama y  emplaza á cualquiera persona 
que se crea con derecho á los bienes del Comandante, 
Capitán que fué de a r til le r ía , D. Manuel de B erra to r- 
rec-hea, para que en el térm ino preciso de 1 5 dias com
parezca en este juzgado y  escribanía del mismo, calle 
de Capellanes, número 7 , piso principal, á deducir sus 
reclamaciones; bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo se proveerá en los autos pendientes de abin- 
testato lo que corresponda en justicia.

PARTE NO OFICIAL.
= =  3=S============-------------=------  ' ' l l. ■

EXTERIOR.
Nada n u evo  ni positivo anaden los periódicos 

que hem os recibido ayer acerca de la cuestión de 
Oriente. Insertam os sin  em bargo á continuación  las 
d iferentes y varias noticias que en  ellos encon
tramos.

Una correspondencia de Viena dirigida al Lloyd 
dice que la noticia de la entrada de los ru sos en  los 
principados danubianos llegó á Constantinopla e l 7 
de Julio. Un m ovim iento extraordinario se  m anifestó  
en  la población ; y  com o acababan de llegar tropas 
del Asia m e n o r , gen eralm en te in d iscip lin ad as, Sé 
abrigaban tem ores acerca de la conservación  de la 
tranquilidad y  órden público. El m ism o día se re 
tiró R eschid-bajá , y  al sigu ien te  v o lv ió  á ejercer  
sus funciones. Todos los Embajadores se apresura
ron a ofrecer a la Puerta Otomana su s bu en os ofi
cios é in tentar proposiciones de m ediación. La pro
posición de Mr. de L aco u r, Embajador de Francia, 
fué la mas favorablem ente acogida por el Divan; 
y  habiéndola aceptado la Sublim e P u e r ta , envió  
inm ediatam ente un Emba jador extraordinario á San 
Petersburgo. Esperábase respuesta  con la m as v i
va im paciencia. Los preparativos de guerra se pro-, 
seguían con ardor. Desde el principio del m es ha
bían marchado 3000 hom bres de la reserva  a Á n — 
drinópolis para trabajar en  las fortificaciones, bajo 
la dirección de M ussa-bajá.

Las correspondencias de la frontera de Polonia  
m anifiestan que la actividad m ilitar es m u y  gran*- , 
de en  el cam po de Povousk.

Desde la ocupación de los p r in c ip a d o s, dice el 
Diario alem an de F ra n cfort, e l cam bio de correos  
y A yudantes de campo en tre el P ríncipe Gortscha-* 
kofify el fe ld -m ariscal P ask iew itsch  en  V arsoviaha  
dism inuido co n sid erab lem en te , lo que hace préSÜ- 
mir que en  estos m om entos las tropas del cuarto y  
quinto cuerpo de infantería han tomado su s posb* 
ciones y  establecido sus cu arteles en la Moldavia y  
la Yalaquia. !

DQ La Correspondencia austríaca . Se cree en  la  
solución pacífica de la cu estión  de O rien te , porque 
el G abinete no se ha d isuelto .

Del Correo de la Alemania . Mr, de Bruck continúa



sin tener mediación por ahora en los asuntos que 
se discuten,

El Emperador de Rusia acepta la mediación.
En Rusia no se ocupan ya de la cuestión de 

Oriente.
De La Gaceta de Breslau. La cuestión de Oriente 

toca á su solución pacífica, m erced al honor de la 
Inglaterra,

Habrá en Baviera un  simple cambio de carteras 
en tre  los Ministros.

Se espera recib ir la noticia de 1111 levantam iento 
de los cristianos provocado por los agentes rusos.

De La Gaceta de Brunsvick. Ha habido procesio
nes católicas en las calles de Constantinopla.

Del Correo italiano. El bloqueo de Tesina conti
núa. Las tropas turcas no ocuparán la Valacchia.

Según Le Constitutionel la Gaceta de Weser ha 
recibido de Berlín el 15 del corriente la noticia de 
una solución pacífica en la cuestión de Oriente. 
Escriben á este periódico: «Nosotros sabemos por 
un  conducto que merece entero crédito y  confian
za que las diferencias tu rco -ru sas  pueden juz
garse terminadas: la P uerta  Otomana estaba pronta 
á firm ar el ultimátum  de la R usia, y el G abinete 
de San Petersburgo dispuesto á declarar que 110 r e “ 
sultará de ello ningún perjuicio respecto á la so
beranía del Sultán.

El Morning Post dice que de los cuatro pro
yectos de acomodamiento sometidos á la aprobación 
del Czar, uno solo ha llegado y a á  San Petersburgo 
En la actualidad la Rusia no ha aceptado ni rehusado 
las proposiciones de arreglo. Luego hay aun cam
bios que conducen á un  térm ino pacífico.

Por un  despacho telegráfico de Constantinopla, 
con fecha 10 del corriente , se anuneia la retirada 
del G ran Visir Mustafá Bajá y la del Ministro de 
Negocios extrangeros Reschid b a já : los motivos se 
ignoran.

El Times de Londres dice en su artículo de fon
do que se asocia plenam ente á las hábiles consi
deraciones desenvueltas en la respuesta  de S. E' 
Mr. Drouin de‘ Huys á la segunda nota rusa: hace 
el elogio de esta respuesta , y  concluye creyendo 
que la cuestión de Oriente se arreglará por las vias 
diplomáticas, y  sin que sea necesario ocu rrir á las 
arm as.

El Chronicle elogia la respuesta del Ministro de 
Negocios ex tran g ero s, calificándola de very able 
(m uy hábil): esta respuesta , d ice, cuadra perfec
tam ente con el modo de ver de todos los hom bres 
sensatos que en Inglaterra  han examinado sin pa
sión las diversas fases de la cuestión de Orienté.

Concluye el mismo periódico con que la situa
ción es g rave, que la Rusia ha violado extraordi
nariam ente el derecho de g en tes , y  colocado de 
antem ano como finales é irrevocables las condicio
nes que los Gobiernos de Francia y  de Inglaterra 
üo tienen necesidad de repeler.

El Globe, La perspectiva de un  arreglo favora
ble de la cuestión de Oriente ha dado firmeza á 
los fondos ingleses en la Bolsa de hoy. A mediodía 
empezaron las operaciones en alza, la que conti
nuaba á las dos.

La correspondencia de Paris. La confirmación de 
u n  arreglo pacífico en los negocios de Oriente has
ta hoy no ha llegado á P aris ; pero tam bién es 
cierto que es absolutam ente imposible que se co
nozca aun  en esta capital esa misma noticia.

N ingún acontecimiento nuevo ha ocurrido que 
asegure la confianza de los hom bres políticos res
pecto de esa solución pacífica: es necesario que 
pasen algunos dias para que haya tiempo mate
ria lm en te , en el cual pueda llegarse á ese resu lta
do. Sin em bargo , se asegura que la cuestión está 
del todo term inada. Dentro de algunos dias se sa
b rá  definitivam ente cómo y  en qué térm inos haya 
tenido lugar el arreglo.

Ayer ha circulado en la Bolsa de Paris el r u 
m or de que por despacho telegráfico se sabia que 
la Puerta  habia rehusado toda clase de concesiones 
á la Rusia.

El Journal de Dresde anuncia que el Emperador 
Nicolás ha aceptado las proposiciones de mediación 
de la F ran c ia , la Inglaterra y el Austria.

INTERIOR
Hemos recibido periódicos de las Baleares que 

alcanzan al 1 9 del corriente. De ellos trasladamos 
lo que s ig u e :

A yer ai am anecer desem barcaron del vapor 
Lepanto , en la costa de Capdepera, el Excmo, se
ñor Capitán general de estas islas, el Excmo, señor 
D. José María Huet y m uchas personas de las que 
les acompañaron en su viaje á Mahón. Ha llegado 
tam bién con S. E. el Sr. General Sureda , Gober
nador m ilitar de Menorca , cuya quebrantada salud 
ha hecho necesaria su venida’ á resp irar los aires 
de su  pais natal.

D urante la perm anencia de dichos señores en 
Mahón , han sido objeto de finas a tenciones, y al 
em barcarse bajó á despedirles una concurrencia 
num erosísim a, guiada por el doble objeto de acom
pañar al General G obernador, cuyas simpatías en 
aquel pais son bien notorias.

La fuerte guarnición de Mahón habia sido re 
vistada el dia anterior por el Capitán general en 
el monte de San A nton io , donde ejecutó varias 
evoluciones y ejercicios de fuego.

 ̂ El Excmo. Sr. Capitán general há llegado hoy 
á las cinco y media de la mañana. Es probable que 
entre hoy y  mañana lleguen á esta capital los de

más viajeros que desem barcaron en Capdepera 
después de descansar algún tiempo en Arta.

Dicen los periódicos de Barcelona:
Por correspondencia particular hemos sabido 

que si bien el oidium tucheri no ha infestado hasta 
ahora los viñedos de la alta montaña , en cambio 
las neblinas que en las prim eras horas del dia y 
últim as de la tarde se arrastran  en esta tem pora
da por las vertientes de los m ontes, y que en el 
pais son conocidas con el nombre de brim a , han 
sido causa de que algunas uvas en agraz se hayan 
debilitado de tal su e rte , que hace tem er que no 
llegarán á sazonar. Ya en el año an terio r se habia 
observado en esta estación una enfermedad seme
jante. Estas nieblas, procedentes al parecer del 
m a r , llevan sustancias salinas que perjudican la 
piel del fruto de la vid.

Nos escriben de Olot que se cree que cuanto an
tes proseguirán los im portantes trabajos de cons
trucción de la nueva carre tera  que debe u n ir 
aquella población con Yich. Esta noticia ha llenado 
de satisfacción á todos aquellos habitantes.

Copiamos lo siguiente del Diario mercantil de 
Valencia :

Según las noticias que nos comunica persona 
autorizada, ha tomado increm ento la sociedad va
lenciana de seguros contra piedra y granizo, titu 
lada La Edetana. En poco tiempo ha habido un au
mento extraordinario de socios, habiendo ingresado 
casi en masa los propietarios de los partidos de 
Cullera, Sueca, Alcudia, Carlet, A lberique, Sollana, 
Játiva y Manuel. V

Parece sin embargo que no se nota igual mo
vim iento en los pueblos de A lcira, Algemesí, A l- 
musafes , Silla y Ruzafa , donde á pesar de las ven
tajas y utilidad qué proporciona La E detana , han 
ingresado hasta ahora m uy pocos suscritores.

Tenemos entendido que hasta el 31 de este mes 
se aseguran los cereales y  el vino.

Dicen de la Coruña :
Según nuestras no tic ias, el 21 ó 22 llegará á 

Lugo el regimiento de Murcia, aunque no todo: 
en seguida parece comenzará el relevo, viniendo 
á esta según se dice los dos batallones de Aragón, 
y  saliendo Toledo para las provincias de Ponteve
dra y Orense el 25: aquí se tra ta  de habilitar el 
cuartel antiguo de artillería para poder dar aloja
miento al refuerzo que reciba la guarnición.

Ayer llegó al puerto el vapor de guerra  espa
ñol Vulcano, trayendo á su bordo al Sr. D. Luis 
Pinzón, Brigadier y Comandante general de guar
da-costas: parece que viene girando una visita á 
las d iv isiones, y que perm anecerá aun  tres dias 
aquí.

Trasladamos á continuación varias noticias de 
A ndalucía:

Sabemos que el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
de esta diócesis llegará á su palacio de la villa 
de Um brete el 25 del presente mes de vuelta de la 
santa visita que ha estado girando en la provincia 
civil de Huelva , y que para últimos de este propio 
mes se encontrará en esta capital. Por dondequiera  
que ha pasado Su E m inencia, ha dejado los mas 
gratos recuerdos por la paternal solicitud con que 
ha atendido á las diversas necesidades de las igle
sias, y  las de muchos desgraciados á quienes h a 'so - 
corrido con su inagotable caridad.

Del magnífico vestido que S. M. la R e i n a  regala 
á la Virgen de los R eyes, establecida en esta capi
lla R eal, será portadora la Excma. Sra. Marquesa 
de Malpica, y  sabemos vendrá S. A. R. para colo
cárselo y asistir á la procesión que se efectúa to
dos los años el 15 de Agosto, en que celebra la 
Iglesia la festividad de esta gran  Señora.

El domingo se verificó la p rueba particular de 
la manga salvadora contra incendios en el patio 
in terior de la fábrica de corcho, establecida en la 
calle del Amor de Dios. A la voz de mando del a r
quitecto Galiano, cada operario num erado practi
caba la maniobra que le estaba encargada, y vi
mos con.gusto quedaron bien instruidos en el ma
nejo de todas las partes que constituyen dicha 
máquina. En seguida descendieron desde el segun
do piso varias personas y empleados de la com - 
pañia de seguros m útuos, y  hasta los dos Sr es. di
rectores de la misma. Ya solo resta m arcar el sitio 
y señalar el dia en que deba tener efecto la p ru e 
ba pública.

AGRICULTURA.

UTILIDADES DEL GANADO VACUNO
PARA E L  ACA RREO  Y MODO DE U N CIRLO.

En el acarreo de las m ercaderías, comestibles y 
demás materias que im portan al com ercio, á la sub
sistencia de los pueb los, á la agricultura y á las 
a rte s , debemos aplicar el mismo principio que en 
la labranza, esto e s , que el acarreo se haga con el 
menor costo que ser p u d ie ra , ya por lo que m ira 
al mayor peso que puede conducirse por el gana
do , ó bien por la bara tu ra  en la manutención. Bajo 
estos dos puntos de vista consideraremos la cues
tión , sacando de ambas deducciones legítimas y 
concluyentes en favor de los bueyes.

Para graduar las fuerzas de un  anim al, y  por 
consiguiente la utilidad que de él podremos obte
ner en el trab a jo , 110 basta que examinemos su 
estructu ra  y el desarrollo d e sú s  potencias m uscu
lares. La configuración particular que tiene el buey, 
sus huesos duros y gruesos, su corpulencia y 
miembros fornidos, su pelo recio y nervuda cerviz, 
y hasta su postur a y su denuedo, revelan que sus 
fuerzas son mayores que las de ningún otro animal; 
y aun cuando así no fuese, su constancia en el 
trabajo, su paciencia y su m ansedum bre le darían la 
preferencia en las faenas de acarreo. Comparadas 
las cualidades físicas que hemos notado en el buey 
con las de las m uías y de los caballos, cuyo cuero 
es delgado, el pelo su til, flacas las canillas, los 
piés y manos delgadas tam bién , y todos los res
tantes miembros y proporciones de su cuerpo po
co desarro lladas, hemos de convenir en que el 
ganado vacuno es superior en fuerzas al m ular y 
cab a lla r, y mas útil que este para el acarreo.

En todos los tiem pos, siguiéndose la misma cos
tum bre , se ha observado que cuando se ha que
rido tira r de grandes pesos, ó pretendido llevar 
grandes piedras ó efectos diferentes para edificios

ú otros usos , se ha echado mano de los bueyes, 
porque está fuera de duda que lo que no pueden 
hacer dos pares de muías y aun tre s , lo hará un 
par de bueyes por sus terribles y enormes fuer
zas. Y creemos que no utilizamos todavía las fuer
zas del buey, y que no sacamos de él todo el par
tido con que nos b r in d a , á causa del poco cuidado 
que tenemos en conservarlo, y de los medios vio
lentos que con él por lo común empleamos.

Si tratásemos con maña y suavidad á un animal 
tan provechoso; si sujetásemos con caricias y hala
gos nuestros vigorosos bueyes, conseguiríamos que 
aplicaran ó dedicasen á nuestro servicio todas sus 
fuerzas de su propia voluntad, como que es un 
animal que en medio de su fiereza sabe distinguir 
y conocer á su amo á quien respeta , y obtendría
mos de él resultados mas ventajosos que los que 
nos prestan tratándolo con descuido, y lo que es 
m a s , oprimiéndolo y sujetándolo de una manera 
nada conveniente. Volveremos cuanto antes á este 
particular cuando hablemos del modo de uncir los 
bueyes, continuando ahora en la explicación del 
punto que prim eram ente hemos sentado, ó sea la 
utilidad para el acarreo.

Con el fin de probar que aun para las conduc
ciones y trasportes de las mercaderías de una á 
otra parte deben ser preferidos los bueyes á los 
machos de arriería  y  á las muías de acarreo, cita
remos lo que dice Juan de Arrieta al hablar de la 
im portancia del ganado vacuno:

« Ya que habéis visto el gran mal que á España 
ha venido por haber dejado de a r a r , sem brar y 
carretear con bueyes y haber admitido en su lugar 
las m uías, bien será que entendáis cuánto mas 
útil y provechoso sería ca rre tear, llevar las m er
cancías de unas para otras partes con bueyes, que 
con machos de arrieros y muías de carrete’ría , coc
ino solia, y se puede entender haciendo un tanteo 
de cada cosa.

Se supone que salen 12 arrieros de la ciudad 
de Vitoria para la villa de Madrid con 50 machos 
cargados, que cada uno lleva doce arrobas unos 
con o tros, en tre  todos 600 íeada una cuesta de 
porte 4 rs., y todas 2400), tardan 10 dias en el via
je , y  contando los gastos se vé que en tre  arrieros 
y machos gastan en dicho camino 3466 rs.

Para conducir las dichas 600 arrobas bastan 
12 pares de bueyes que harán  el mismo viaje en 
18 ó 20 d ias , que por cada arroba se dá y paga 2 
reales y m edio, que con el gasto im portan 1661 
reales. Gastaron los machos 3466 r s . , y  que si con
tase la gente que en servirlos se ocupa y otras 
cosas , serian mas de 4000, y  si se tra jeran  con 
muías que fueran m enester 12 pares, hacen casi el 
mismo gasto en 11 ó 12 dias que tardan. Por ma
nera que la carretería  de bueyes es mas barata 
que la de muías y  traginería de machos; y puesto 
que tardan mas, acrecentando bueyes se remedia y 
se aum enta la carne y calzado, y porque hay al
gunas cosas que conviene trasportar con mas pri
sa, se pueden llevar con carros de caballos ó á lo
mo, como se usaba en España en tiempo de godos, 
y hoy se usa en Italia, Francia, A lem ania'y en
toda E uropa..................Y si tirasen los bueyes con
los yugos cortos con que a ra n , tirarían  mas’ y  mas 
descansadamente é irian fuera de los carriles, que 
solo ir por ellos una legua fatiga mas que tres 
fuera de ellos, van metidos hasta la rodilla, y así 
se despean y cansan presto.))

Creemos que la comparación de A rrieta está de 
tal modo establecida que basta por sí sola para 
llamar toda la atención de los economistas. Nosotros 
no podríamos darle mayor importancia con todas 
las explanaciones que nos permitiésemos, y por ello 
no juzgamos necesaria otra cosa mas que some
terla á la penetración de nuestros lectores.

Hemos indicado al principio que debíamos con
siderar esta cuestión bajo el punto de vista econó
m ico, ó sea con referencia á la manutención de 
los animales. Comparando los gastos dé la muía con 
los del b u ey , hallaremos una diferencia tan nota
ble , que m ientras el macho de arriería  gasta en 
p ienso , paja y demás cuidados que requiere la su 
ma de 6 rs. vn. d iarios, como térm ino m edio, el 
bu ey , que puede llamársele el animal mas sobrio, 
consume por valor tan solo de 2 á 21 /2  rs., y esto 
ejercitándolo s ise  quiere en ios trabajos mas fuer
tes. El ganado vacuno, cuya paciencia y frugali
dad son proverb ia les, se contenta con los desper
dicios del heno , con algunos puñados de forraje 
fresco , y con unas pocas legum bres de escaso pre
cio para a ra r y carretear dias en te ro s , m ientras 
que las m uías y  los caballos necesitan los frutos 
mas apreciables para su p ienso , la paja mas n u 
tritiva y el heno mejor preparado.

El buey además no exige tantos cuidados como 
la m u ía , ni aun  en las jornadas largas. A ésta se 
la debe atender con mucho esmero al llegar á la 
cuadra, procurando que tenga cama bien dispues
ta , regularidad en las horas de comer y de beber, 
y abrigo suficiente contra las inclemencias; cuando 
el pacífico buey sufre con una tolerancia indecible 
todas las privaciones que el tiempo y la indiferen
cia ó el desprecio del hombre le imponen. Todas 
estas circunstancias pues, y otras que podríamos 
añadir todavía, hacen que* el ganado vacuno sea 
preferible ai m ular para la conducción y acarreo. 
Pero no querem os sin embargo dejar pasar desa
percibida una observación que cumple á nuestro 
propósito , y que probará que los bueyes, no sola
m ente son capaces de tira r  del carro y conducir 
mas peso que las muías y caballos, sino que pue
den tam bién hacer viajes mas largos de los que 
hacen si los acostumbramos á ellos.

El Viajero universal en algunos de sus pasajes 
nos refiere que en varios puntos de Buenos-A i
res todas las conducciones se hacen con carretas 
tiradas por bueyes; tanto que de^de Ju juy  hasta 
Mendoza no se acarrean las mercancías de otra 
m anera que por el ganado vacuno. La carga de or
denanza , digámoslo a s í , de Cada carreta lirada por 
cuatro bueyes es de 150 arrobas, y la jornada que 
hacen es de unas cinco leguas unos dias con otros: 
podría no obstante este ganado acarrear mayor 
peso que el que hemos c itado , y podría igual
mente andar dos ó tres leguas mas en cada dia sí 
las carretas que se usan fuesen menos pesadas , y 
las bestias m archasen uncidas por la cerviz en vez 
de serlo por las astas. Los bueyes tiran  de sus car
retas en este punto de la América con la mayor 
soltura , y  sin que ningún obstáculo los desalien
te en el camino. Causa admiración ver el valor de 
estos animales al atravesar ríos caudalosos, p re 
sentando el pecho á las mas rápidas corrientes, 
aunque vayan oprimidos bajo el yugo de aquellas 
enorm es y pesadas carretas.

Si no sacamos del buey todo el provecho qué 
podríamos esperar^de él para el acarreo , cúlpese 
solamente al empeño que tenemos en uncirlos de 
un modo poco conveniente á las faenas á que lo 
aplicamos. Como si á un animal tan á propósito para 
todo género de trabajos, y que la mano de la P ro 
videncia lo ha colocado en todos los países, no le 
bastasen la indiíerencia y el abandono con que el 
hombre lo tra ta , todavía queremos sujetarlo con 
las cadenas mas d u ras , teniéndolo penosamente 
oprimido y atado en todas las labores á que lo 
destinamos. Decimos esto porque es perniciosa y 
fatal la costum bre de obligar al buey á tirar con 
los cuernos del arado ó de ¡a carreta. Esta prácti
ca , que es bastante común en la mayor parte de 
nuestras provincias, revela por cierto nuestra po
ca habilidad para aprovecharnos de los trabajos de 
un animal tan precioso que la forma de su cuerpo, 
lo recio de su cuello y lo ancho de sus hombros 
indican claram ente que ha nacido para el yugo y 
para el tiro. Lástima nos causa que no se haya ge
neralizado el método de uncir los bueyes por me
dio de la collera , como se acostum bra en muchos 
paises de Europa y aun en Cataluña, en lugar de 
obligarlos á tirar de grandes pesos con su cabeza, 
sin advertir que de esta manera solo pueden ser
virnos á medias y aun con mucha pena y trabajo. 
Cuando estos animales van uncidos por los pescue
zos , prescindiendo de que caminan mas y an
dan mas descansados, tirarían  de pesos mucho 
m ayores de los que ac a rre a n , nos prestarían ma
yor servicio y vivirían mas tiempo.

Si querem os una prueba de esta verdad , dése 
una ojeada por los paises donde los bueyes se u n 
cen por los pescuezos; allá los veremos alegres y  
robustos, que los acarreos y la labranza los hacen 
con una agilidad admirable , y que su paso es me
nos lento , en térm inos de ser casi igual al de nues
tras m uías de carga. Creídos nuestros labradores 
que el buey tiene sus fuerzas en la cabeza, si
guen la necia é im prudente costum bre de uncir
los de manera que solamente con ella han de ti
ra r  del arado ó de los pesos que acarrean , dejando 
sin acción todas las restantes partes de su cuerpo. 
De esta preocupación tan absurda y perjudicial re 
sulta que no emplean los bueyes todas sus fuer
zas á la vez, y que no pueden con tanta carga, 
haciéndose al propio tiempo lentos y pesados en el 
paso , y muriéndose con sobrada anticipación.

El uncir los bueyes por el pescuezo para la la
branza y para el acarreo data de una época tan  
remota , que lo vemos representado en las meda
llas mas antiguas que simbolizan la agricultura. En 
apoyo de esta opinión apenas podríamos citar u n  
autor mas célebre ni mas recomendable que nues
tro Columela, el mas sabio sin contradicción algu
na en tre  los escritores de agricultura:

«El mejor modo de uncir los bueyes es por 
el cuello, dice el citado agrónom o, y  que el u n 
cirlos por los cuernos como se usaba en algunas 
prov incias, está reprobado por casi todos los que 
escribieron de ag ricu ltu ra ; y con mucha razón, 
añade, pues que estos animales pueden hacer m u
cha mas fuerza con el cuello y el pecho que con 
las astas , porque de este modo em pujan con toda 
la masa y con todo el peso de su cuerpo; pero de 
la otra m anera padecen m ucho , teniendo que lle
var las cabezas empinadas y vueltas hácia a trás, y  
asi con mucho trabajo llevando m uy ligeram ente la 
r e ja , apenas penetran la superficie de la tie rra , y  
por esta razón se sirven de unos arados pequeños 
que no pueden rom per profundam ente las tierras 
nuevas, siendo asi qué la labor profunda conviene 
m uchoá todo género de plantas, porque cuanto mas 
profundamente se la b ra , tanto mayor aumento ad
quieren los frutos de las mieses y  de los árboles.))

Después de estas palabras de Columela nada nos 
queda que decir. Nuestra humilde pluma nada ab
solutam ente podría añadir que aumentase el valor 
del empeño con que tratam os esta m ateria , después 
que este grande hombre ha echado Sobre ella un  
fallo infalible, y que tanto expresa en tan pocas 
líneas. Sin embargo nos perm itirem os indicar una 
idea que ha sido ya tocada por escritores antiguos, 
y es, que si á los bueyes se los unciera por e lp e s -  
cuezo en lugar de hacerlo por los cu e rn o s , no su
frirían  los dolores de cabeza que con mucha fre 
cuencia los atorm entan , porque todos los golpes y  
sacudidas van á parar á esta p arte , resultando de 
ahí la poca salud del ganado, la falta de la denta
dura que les ocasiona enferm edades, y  finalm ente 
su poca duración.

El ganado vacuno presenta como vemos in 
mensas ventajas para el acarreo; mas para conse
guirlas es preciso que en vez de uncirlos por la 
cabeza trabajen con collera como los caballos, por
que obran con mas desembarazo en la la b o r , su  
paso es mas ap resurado , se vuelven con facilidad 
y emplean las fuerzas de todo el cuerpo. Aceptan
do el método de aparejarlos con la collera se verá 
trabajar al buey sin duda con tanto afan y ardor 
como el caballo, y según la expresión de A rturo  
Young, uno de los mas acreditados labradores dé 
la época m oderna, haremos con tres bueyes tanta 
labor como otros con cuatro ó cinco caballos.

Por v irtud  de algunas noticias que se-publica
ron años atrás acerca de la costum bre que en al
gunos puntos de Éuropa y de Asia habia de hacer 
trabajar en el acarreo los bueyes con collera , lo 
tantearon algunos labradores españoles; pero aban
donaron m uy pronto esta práctica saludable, por
que los ignorantes y los viajeros se burlaban de 
los mozos de labranza que carreteaban con bueyes 
con colleras.

Concluiremos este artícu lo , que va haciéndose 
demasiado ex tenso , aconsejando como lo hacemos 
á nuestros labradores que para el cultivo y para 
el acarreo unzan los bueyes con yugo ó á collera, 
pues que por este medio experim entarem os en 
dichos anim ales, aun  mejor que en las muías, 
aquella ligereza de que les ha dotado la naturaleza > 
si desde su juventud  los educamos con el cuidad0 
y esmero que se m erecen por sus cualidades.

MISCELANEA.

Dicen de B arcelona:
Hemos tenido el gusto de ver el nuevo esta

blecimiento ó fábrica de chocolate que está mon
tando en la plaza de la Cocurulla uno de nuestros 
mas acreditados industriales. La máquina de hacer 
chocolate es de tres cilindros de granito, y está 
construida en P aris , y  es del mismo autor y de 
igual fuerza en u n  todo á la que trabajó en la ex-



posición universal de Londres, pudiendo labrar de 
cuatro á seiscientas libras diarias de chocolate. El 
sistema empleado en dicho aparato es el mas ade
lantado de cuantos se conocen en el d ia , y  lleva 
una gran ventaja sobre todos los dem ás, no solo 
por dar mucho mas producto en un  tiempo dado, 
sino también por tener un  graduador para los ci
lindros, regulándose estos de tal m anera, aue su 
frotación es casi insensible , y por consiguiente no 
perjudica al chocolate.

Es de notar tam bién la gran limpieza de esta 
m áquina, pues que además de estar el chocolate 
m uy poco tiempo en el aparato, por el cual solo 
pasa sin de tene rse , únicam ente toca los cilindros 
sin tener el menor contacto con las demás piezas 
de la m áqu ina , impidiéndose de esta m anera que 
se a ltere  su gusto, ni pierda su natural sabor.

Atendidas todas estas circunstancias, no duda
mos que este nuevo establecimiento ha de obtener 
con justo título el favor del público.

 El dia 15 del corriente cumplieron 754 años
que los cruzados mandados por Godofredo de Bou- 
llo n , Tancredo y Raimundo de Tolosa tomaron 
por asalto á Jerusalen.

 El dia 13 del corriente falleció en París, en la
lozanía de la edad y rodeada del amor y  llanto de 
su fam ilia, la señora doña Agata de L esseps, víc
tima de su tierno y acendrado cariño maternal. 
Después de haber asistido durante muchos dias, y 
cuando veia ya felizmente salvo á su hijo mayor, 
postrado á la sazón por Ja fiebre escarlatina, esta 
amorosa madre cayó á su vez al influjo del mismo 
m a l, y  al quinto dia entregaba su alma al Dios de 
las Misericordias.

Quien tuvo la dicha de conocer y  tra ta r á la 
apreciable familia del Sr. D. Fernando de Lepsseps, 
ya como C ónsul, ya como Embajador de Francia 
en España , experim entará como nosotros una pro
funda é indecible emoción, y no podrá menos de 
recom endar en sus oraciones á la que fué en la 
tie rra  un vivo y brillante ejemplar como esposa, 
como madre y am iga; pues en el dilatado círculo 
de sus relaciones habia sabido la Señora de Lesseps 
grangearse, merced á las cualidades re fe ridas, Jas 
simpatías y  estimación general.

 A l o s  viAjEnos.— Sabemos que dentro de b re 
ves dias v erá  la lu z pública una o b ra , al par que 
c u rio sa , extrem adam ente económ ica. Esta es la 
publicación de m anuales separados con los itine
rarios de las carreras generales que parten de 
M adrid, en los cuales se presenta un  resúm en de 
todo lo mas notable que el viajero  en cuen tra  en 
el cam ino, con expresión de distancias, pueblos 
por que pasa y  se dejan v e r  á derecha é izquierda, 
su  descripción circunstanciada en lo posible de 
to d o , encerrado en un cuaderno que por la in
significante sum a de i  rs. cada m a n u a l, satisface 
la curiosidad del viajero durante su  m a rch a , ex
cusando de este modo preguntas que generalm ente 
su elen  ser poco y  mal contestadas. Creernos que 
esta ligera obrita tendrá aceptación.

 D e s c u b r i m i e n t o  d e  a n t i g ü e d a d e s . — El Herald
de Boston dá cuenta de un  descubrimiento de los 
mas interesantes , hecho últim amente en las mon
tañas del Estado de Nueva Hampshire. Mientras una 
compañía de ingenieros trazaba la línea de un  nue
vo ferro -carril, un  temporal de agua, granizo, nieve 
y viento la obligó á buscar abrigo en las mencio
nadas montañas. Uno de los ingenieros, Mr. Sa
m uel E m erson, no tardó en descubrir una especie 
de cueva en la pendiente de u n  monte. Habiendo 
llamado su atención una piedra colocada de un  
modo algo r a r o , la levantó con dificultad, descu
brió una a b e r tu ra , y por la abertu ra  una escalera 
que conducía á una cueva. Apresuróse á bajar 
por e lla , y  no tardó en encontrarse en un  espa
cioso cuarto de 40 pies de elevación, 94 de largo 
y  73 de ancho. Este fué el único cuarto que se re 
conoció ; pero que se vió la entrada de otros sub
terráneos que mas tarde debían ser visitados.

Mr. E m erson , como pruebas de su descubri
miento , se llevó varios vasos llenos de monedas 
de p la ta , de h ierro y de b ro n ce , que el Gapitan 
Edwards, que también formaba parte de la expe
dición , declaró no tenían ningún punto de seme
janza con las m uestras numismáticas que ya han 
sido objeto de su especial estudio. También se en
contraron allí arm as de la mas rem ota antigüedad, 
y  rollos y paquetes de telas enteram ente descono
cidas , en las cuales estaban estampados caractéres 
que no ha sido posible descifrar.

El nuevo descubrimiento llamará sin duda la 
atención de los anticuarios; y quién sabe los se
cretos que encerrarán  los hasta ahora misteriosos 
caractéres estampados en las telas desconocidas.

VARIEDADES.

UNA VIDA DE ABNEGACION.

Si hay casos en que el fervor de la caridad ins
pira mas especialmente el respeto, es cuando s< 
puede comparar la grandeza de los resultados que 
ella ob tiene , con la exigüidad de los medios de que 
dispone. Las vastas instituciones filantrópicas sor 
una gloria de los Gobiernos m odernos; pero lo que 
conmueve profundamente es el esfuerzo de la be
neficencia individual y  privada.

Habia algo de árido y  frió en aquella famosa 
máxima de la antigüedad « lo que mas agrada á la 
Divinidad es el espectáculo del hombre justo  lu 
chando contra el infortunio.» En el orden de las 
ideas m orales, la sociedad cristiana ha dado un 
paso mas allá , y puede decir que el espectáculo 
mas n o b le , el mas tie rn o , el mas digno del cielo, 
es el del hombre aislado que se sacrifica por s u í  
sem ejantes, por sus hermanos.

Una publicación reciente hecha en Inglaterra, y 
de la que tomamos los detalles que van á leerse 
revela uno de esos sacrificios que inspira el senti
miento admirable y divino de la caridad, y que 
tanto merecen proponerse por modelo. Allí se verá 
una vez mas lo que un  solo hom bre, destituido 
de recursos, debilitado por los años, agoviado ba
jo  el peso del mas humilde trab a jo , llega á prac
ticar siguiendo las inspiraciones de su corazón.

Thomas rig lit, de M anchester, es un hombre 
de 63 a ñ o s : durante 45 ha sido obrero en una fá
brica de fundición importante , y ahora es contra
maestre : su labor diaria dura desde las seis de la

mañana hasta las seis de la ta rd e ; hace 47 años 
que trabaja 12 horas por dia para o cu rrir á sus 
necesidades y á las de su fam ilia, que no es corta. 
Ha tenido 1 9 h ijo s , y  ha habido tiempo en que no 
solo siete ú ocho, sino tam bién muchos nietos es
taban á su cargo. El total producto de sus sema
nas no ha pasado nunca de 200 libras por año. Hé 
ahí una existencia de fatigas y  de privaciones. Un 
hombre que lleva semejante v id a , dando el ejem
plo de la piedad y de las buenas costum bres, pa
rece seguramente te n e r , después de su trabajo 
d ia rio , el derecho de acostarse para lograr el ne
cesario reposo.—¿ Qué baria pues en efecto de es
tas 12 horas que quedan al hom bre que., desde las 
seis de la mañana hasta las seis de la ta rd e , se 
dedica sin descanso al mas rudo trab a jo ?— Pues 
b ie n , pobre y cansado como no ha dejado de es
ta r , encerrado en la mas oscura condición, sin 
mas recurso en el mundo que su  inalterable vo
luntad , Thomas W right ha encontrado medio en 
sus ratos de descanso de conducir ai b ien , de sos
tener con amiga mano en  el camino de la rehab i
litación á centenares de crim inales; de b o rra r la 
nota que manchaba sus nom bres; la infamia que 
marchitaba sus rostros; de convertirles en hom
bres resucitados á la vida m o ra l, instalados en ca
sas honradas y viviendo de sus honrados salarios.

Hace 15 años, Mr. W rig h t, visitando u n  do
mingo la prisión llamada New-Bailey en Manches
ter , reconoció lo que los estudios sobre las prisio
nes han revelado en todas partes; que la marca 
carcelaria impedia á los desgraciados cuando que
daban en libertad encontrar ocupación; que la so
ciedad alarmada por los precedentes de estos infe
lices les negaba todo recurso conducente á una vi
da m e jo r, y les forzaba en cierto modo á adelan
tarse mas y  mas en el camino del crimen. Thomas 
W right resolvió en su corazón ser un  amigo para 
estos seres degradados que habian perdido toda 
esperanza. El capellán de New-Bailey se apercibió 
al momento de cuánto encerraban de nobles y  ca
ritativas las intenciones de este hom bre sencillo. 
A la segunda visita, un  convicto fué llamado á la 
presencia de W rig h t, quien probó en él el poder 
de la persuasión , y tuvo la fortuna de conseguir su 
objeto. Las sentidas palabras que una verdadera y 
santa benevolencia inspiran , tienen un  efecto con
tagioso. W right defendió con elocuencia la causa 
de la v irtud, y la ganó : animó á aquel desgraciado 
á que concibiera alguna esperanza; prometió que 
después de su libertad le buscaría ocupación, y si 
necesario era , algún auxilio pecuniario. El prisio
nero, puesto después en lib e rtad , hizo honor á es
te patrocinio; adelantó en su industria , y liego á 
ser un  miembro útil y honrado en la sociedad.

Así comenzó esa obra que se ha continuado 
15 años, y  en los que este hom bre, ocupado en 
penosos trabajos doce horas por d ia , ha encontra
do medio en lo restante del tiempo de devolver co
mo hemos dicho á la paz in te r io r , á las alegrías de 
una conciencia tran q u ila , á centenares de desgra
ciados que maldecían la sociedad y blasfemaban de 
Dios. Ha enviado maridos arrepentidos á sus m u -  
geres desoladas; padres á pobres hijos huérfanos, 
y ha hecho todo eso sin contraer jam ás una deuda; 
sin contar nunca con una cantidad mayor de 200 
libras anuales; sosteniendo siem pre su numerosa 
fam ilia; contentándose para sí con el mas grosero 
alimento, con objeto de tener vestidos y dinero que 
dar á sus protegidos cuando salían de la cárcel.

Mr. W right excita con celo el sentimiento re li
gioso de sus amigos de la c á rce l, pero sin obrar 
ni proceder nunca como fanático sectario; invo
cando, sí, las grandes ideas moralistas del cristianis
mo, y pidiendo á los que han escuchado sus sabias 
lecciones que vayan todos los domingos á rogar á 
D ios, cualquiera que sea la iglesia ó el templo que 
elijan. Y cuando se encuentra él mismo en el tem 
plo que frecuentan la mayor parte de estos hom
bres á quienes ha salvado, por cualquier parte 
que gire sus m iradas, tiene la felicidad de ver fa
milias decentes en su porte y  compostura que le 
deben su bienestar , hombres que ha arrancado á 
la vergüenza y al c rim en , y á quienes se vé alli 
arrodillados en tre  sus mugeres y  sus hijos. ¿No 
son las súplicas de estas familias las mas agradables 
al cielo?

Y todo este bien se hace con sencillez , con 
d u lz u ra , sin ruido y sin orgullo. Después de las 
doce horas que dedica W right al trabajo , dá cua
tro  al sueño, empleando las restantes en dar pasos 
ó form ular memoriales en beneficio de sus prote
gidos; en peticiones infatigables á cualquiera que 
pueda ayudarle en sus obras, ejerciendo su in
fluencia incesante sobre los presos; continuando 
su apoyo á los que han salido en libertad; no des
animándose jam ás por una negativa, logrando con 
frecuencia que acepten, por su sola recomendación, 
a los hom bres por quienes sabe puede responder 
de una m anera absoluta; ó bien cuando es nece
sario , dando una garantía efectiva. Asi procede, 
no en ocasiones, sino siem pre; consagrando cada 
dia durante todo el año doce horas a f  trabajo con 
que gana el pan de su  fam ilia, y ocho horas á su 
obra de regeneración en favor de los desgraciados 
Y tiene 63 años, y tantas fatigas y  trabajos no le 
han debilitado ni cansado.

Sus oidos no están ávidos de aplausos. En su 
misino trabajo es donde encuen tra  su  recom pensa. 
Los inspectores de la c á rc e l, secundados siempre* 
nunca estorbados por é l ,  viendo á este hom bre 
eternam ente modesto y  h u m ild e , em pezaron por 

5C1«r -° ?  SUS relaclones algunas palabras favorables 
«del individuo benéfico, cu yos trabajos exentos de 
ostentación y  m u y eficaces, son verdaderam ente 
aignos de elogio » A lgunos años d e sp u é s, las me
morias se elevaban al tono del entusiasm o; y  cada 
pagina de tales docum entos ha llegado á ser como 
ana ilustración  de esta obra ejercida con tanta m o
lestia y com placencia. Los testim onios abundan y  
le  ellos sacamos dos m uestras , tomadas al acaso’

« Hace cinco anos, escribía un tai G. J . , me ha
laba en N e w - B a ile y , á consecuencia de una sen

tencia por felonía. Cuando recobré mi libertad 
rol vi a ver a la persona que me ocupaba antes 
te m í prisión , y  le pedí trabajo. Me respondió que 
ejos de dárm ele, se esforzaría si estaba en su po- 
ler en hacerm e deportar por toda mi vida. G ra
nas a Mr W rig h t encontré desde luego una ocu
pación interrum pida, y  luego constante. A hora m e 
íallo en una fabrica de destornilladores cu y o  o f i-  
;io he tenido que aprender; gano 19 chelin es v  2 
peniques por semana. Tengo m uger y  cuatro  hijos, 
un Mr. W r ig h t , todos estábam os perdidos.»

Otro convertido e scrib ía; «Me encuentro ahora 
¡n una situación verdaderam ente cóm oda, tan có

moda como jam ás la conocí. Deseo á todo ser que 
sufra que llegue al punto en que me veo. He des
terrado mis antiguos vicios de beber y  ju ra r. Pue
do decir que era un mala cabeza , el mas osado de 
Manchester. Siempre pensé que si llegaba á encon
tra r  un  gentleman de la clase de Mi\ W rig h t, me 
sacaría del naufrag io , y esta ocasión inaudita la he 
hallado. Mi m uger tiene biblias y  libros de oracio
nes ; tenemos tratados elementales que nos propor
cionan la educación que necesitamos; tenemos pues 
todas estas cosas que nunca habia visto en mi casa 
antes de mi matrimonio. Mi hijo tiene vestidos de
centes, y va á la escuela. Mi hija también. Mi que
rida m uger está contentísima.»

¿Cómo este hombre que cuenta 63 a ñ o s , y que 
tantos trabajos han contribuido á envejecer, acaba
rá  una carrera  ennoblecida con tan perseverante 
beneficencia? ¿Cómo ayudar á esta vida que se 
gasta, esta energía que no podrá llevar mucho 
tiempo el peso de sus 20 horas diarias de trabajo 
y  afanes? Las ciudades de Manchester y  de S a l- 
ford han deliberado; han celebrado meetings; han 
dirigido peticiones en favor de W right al Gobierno 
inglés. Desean que W right tenga para en adelante 
una pensión de 200 libras que le dispense de todo 
trabajo para sus necesidades personales, dejándole 
las 24 horas en provecho de sus semejantes. ¿Será 
el Estado el que pague esta pensión? ¿Y podrá re 
husarla? Si la rehúsa ¿harán las ciudades de Man
chester y de Salford este sacrificio? Tal es la cues
tión presentada; y para acelerar la solución se ha 
hecho la publicación á que nos referimos.

Una pensión concedida asi todo el tiempo de 
u n  hombre dedicado á la beneficencia , es verdade
ram ente una idea ing lesa ; pero en definitiva es 
buena, y la aprobamos con todo nuestro  corazón.

Aparte de esta p ensión , que ra ra  vez obtu
vieron los héroes de la caridad en los tiempos de 
una fé ard ien te , ¿no parece que la sencilla bio
grafía de Thomas W right nos trasporta á tres 
cientos años a n te s , al seno de la católica Roma, en 
medio del fervor religioso que imprimió al décimo- 
sexto siglo tan gran carácter? ¿Es posible que lo 
que acabamos de contar se verifique en una ciudad 
m anufacturera de la comerciante In g la te rra , en el 
seno de las preocupaciones industriales de nuestro  
siglo de h ierro?

MARINA.

Cuando las cuestiones que últim am ente se 
han suscitado en tre  el imperio ruso y la Puerta 
Otomana han hecho volver la vista de la Europa 
entera hacia aquellas dos naciones, creem os serán  
leídos con in terés algunos porm enores sobre los 
puertos m ilitares de la Rusia y  sobre las fortifica
ciones del Bosforo y los D ardanelos, de cuya re 
paración se ocupa activam ente el Gobierno de la 
Turquía. Estos detalles los tomamos del periódico 
francés La Marine.

Puertos rusos.

La ciudad de Cronstadt tiene dos puertos mili
tares y uno de comercio. Gomo centinela avanzada 
de la residencia im p e ria l, está m uy sólidamente 
fortificada. Construida esta ciudad sobre una isla 
kaJa Y que se prolonga en la bahía cerrada por la 
entrada del N ew a, las obras que la defienden, he
chas con una completa inteligencia de las ventajas 
locales, parecen en efecto desafiar toda empresa 
hostil. Algunos trabajos adicionales protejen los dos 
puertos m ilitares y  el de la m arina m ercante, cada 
uno de los cuales cuenta además para su  defensa 
con una división especial de la arm ada rusa. El 
acceso por el m ar y  la entrada misma de San P e -  
tersburgo están protegidos por la fortaleza de Crons
tadt construida sobre dos islas.

El espacio comprendido en tre  Cronstadt y la 
costa m erid ional: no está verdaderam ente bajo el 
cañón de K ronslo t, pero está suficientemente á cu
bierto: un  paso estrecho conduce en esta dirección 
de Cronstadt á San Petersburgo. El faro de Tobok, 
que se eleva 80 pies ingleses sobre el nivel deí 
m ar, indica su posición. Los fuertes y baterías que 
guardan la entrada de San Petersburgo están a r
mados con 500 bocas de fuego. '

La entrada de la bahía de Finlandia está defen
dida prim eram ente por la fortaleza de O ustarsw orn, 
poco im portante en realidad; pero en seguida se 
presenta el castillo de Sw eaborg, construido sobre 
esta roca á la parte del Norte y á 3/4 de milla de 
Helsingfors, que es el G ibraltar de la bahía de Fin
landia.

E n fren te , y sobre la costa de E stonia, se en
cuentran  R evely  la estación de la tercera división. 
Este puerto , en el cual se hicieron en 1843 traba
jos considerables de restauración , se halla hoy en 
buen estado, y está además protegido por dos fuer
tes. Los inmensos cuarteles empezados á edificar á 
un  lado de la ciudad han quedado sin concluir 
por razones de salubridad , y  los habitantes los de
signan por burla con el nombre de las ru inas de 
Palmira.

El puerto m ercante se encuentra en una situa
ción deplorable y  cada vez mas obstruido é inser
vible. Bajo todos conceptos, esta ciudad en otro 
tiempo tan floreciente, tan animada por la ind us
in a  y el com ercio, camina á un decaimiento rá 
pido, al que contribuye poderosamente su inm e- 
diacion a la capital. Hasta parece que su completa 
decadencia entra en las m iras del Gobierno, quien 
nace mucho tiempo desatiende sus trabajos de for
micación. A siete millas al O. se descubre el puer
to báltico en el seno de una bahía cuyas a«uas 
tienen para los marinos la preciosa cualidad de no 
helarse en la estación de los frios, sino m uv tar
de , y aun hay años en que no se verifica este fe 
nomeno.

Pedro el Grande tuvo el pensamiento de esta
blecer allí un puerto m ilitar, que prohijaron en 
parte sus sucesores, pero con tal in cu ria , que las 
obras comenzadas presentan el aspecto de ruinas 
Helsingfors, sobre la orilla opuesta de Finlandia po
see realm ente u n  buen puerto defendido por una 
excelente fortaleza, á cuya seguridad contribuye 
el inmediato castillo de Sweabora.

Este ú ltim o , construido sobre rocas por la poca 
piofundidad del m ar, se eleva á una altu ra  pro
digiosa sobre el nivel de las aguas ; pero la e n tra -
i a j10 5S ni c°moda á causa de su suelo sem
brado de rocas.

A pesar de e s to , una parte considerable de las

tres divisiones del m ar Báltico estaciona en él cón 
frecuencia. G u stau fw o rn , fuerte situado en la ex
tremidad del golfo, considerado como puerto  ma
rítim o , es de mediana importancia. A rkangel, si
tuado sobre el m ar Blanco, pose excelentes gradas 
de construcción y diques de carena, con m uy bue
nas fábricas de cables y de lonas. Como las made
ras de construcción pueden llegar allí fácilmente 
por el D w ina, el punto de Arkangel provee gran 
nlimero de embarcaciones de guerra  para la escua
dra del Báltico que parten  para su destino, en el 
momento en que se encuentran  en estado de salir 
á la m ar ; pero como este punto no está compren
dido en tre  las estaciones de la m arina r u s a , no se 
ha establecido en él puerto  m ilitar.

El Bosforo y  los Dardanelos.

El Gobierno turco  se ocupa activam ente en es
te momento en hacer rep a ra r las fortificaciones 
que defienden el Bosforo y  los Dardanelos. Esta 
medida de seguridad era tanto mas indispensable, 
cuanto que no hay región menos protegida que la 
T urquía respecto á las obras del a rte  m ilita r, y 
carece además de las condiciones necesarias para 
ser considerada como inexpugnable.

Lasúnicas fortificaciones que m erecen este nom
bre son las dos líneas de castillos situados en am
bas costas del Bósforo y los Dardanelos. Los casti
llos que llevan este nom bre son en núm ero de 11: 
6 están situados sobre la costa de Europa , y 5 so
bre la del Asia. Los fuertes de la costa de Euro
pa s o n :

1.° Sekil-Bahar.
2.° Numazian-Tabiassi.
3.° K ilid-Bahar.
4.° D eherm in-B ouroun.
5.° Tchalm i-Bouroun.
Y 6.° Boualé.
Los fuertes de la costa de Asia son :

1.° Ivum-Kalé.
2.° Teham tik-Tabiassi.
3.° Kalé Sultanié.
4.° K alé-Rouroun Tabiassi.
Y 5.a Nagara.
Todos estos fuertes consisten en castillos forti

ficados únicam ente con baterías ó bien en baterías 
so las: el mejor de todos es el de N agara , que está 
situado sobre los fundam entos y lugar que ocupaba 
la antigua Abydos, y consiste en un  castillo y  en 
una m uy buena batería; pero aquel á quien su 
posición natural asigna el prim er lugar es sin con- 
tradicion el castillo de K ilid-Bahar, cuyo nombre 
m ism o, que significa llave de la m ar, está perfec
tam ente justificado por la naturaleza de las loca
lidades , pues en esta parte  se angosta de tal ma
nera el estrecho que las balas pueden llegar á las 
orillas opuestas.

Casi todos los castillos de los Dardanelos se en
contraban en bastante mal estado: sin embargo, las 
baterías podrían ser suficientes en rigor para de
fender los estrechos; y  por otra p a r te , si bien la 
reparación completa de los castillos exige largos 
trabajos, pueden ponerse en m uy poco tiempo en 
estado de defensa. Hay en los Dardanelos dos al
macenes de pólvora, uno sobre la costa de Asia, en 
el castillo de Kalé-Sulfcanié ( vulgarm ente llamado 
Tchanar-K alessi), y  el otro sobre la costa de Eu
ropa en el castillo de K ilid-B ahar: el almacén de 
Kalé-Sultanié es el de m ayor im portancia; puede 
considerarse como el depósito principal destinado á 
abastecer, según las necesidades, todos los fuertes 
de las municiones y de los proyectiles necesarios.

En tiempos com unes, el alm acén de K alé-S ul
tanié contiene sobre 600,000 cartuchos de fusil y 
350,000 cargas de cañón. El núm ero total de caño
nes que se encuentran  en los diferentes fuertes de 
los Dardanelos es de 600, y  el de cañones obuceros 
de 200, lo que dá un  total de 800 bocas de fueeo

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Venciendo en 31 del corriente mes el 25 por 100 
del tercer dividendo pasivo de las acciones de esta Real 
compañía, según lo prescrito en el art. 9? de sus esta
tutos. se avisa á los accionistas españoles, á fin de que 
se sirvan concurrir á verificar el pago en las oficinas 
centrales, calle de Torija, núm. 1 4 , desde el expresado 
dia 31 del que rige hasta el 31 de Agosto inmediato; 
debiendo al propio tiempo presentar los extractos dé 
inscripción para estamparles los correspondientes sellos.

Madtid 23 de Julio de 1 8 53 . =  El Secretario gene
ral. Sebastian Suit. 4

Obras de la Real Academia de la Historia.

Memorial histórieo-español: colección de opúsculos,
documentos y antigüedades: cuadernos 17 á 20 á 8 rs 
uno. ’

Memorias de la Real Academia de la H istoria: tomo 
octavo: contiene memorias que se venden sueltas y  69 
laminas y el retrato de Cristóbal Colon, 50 rs

Historia general y  natural de Indias, por Gonzalo 
Fernandez Oviedo, ilustrada por D. José Amador de 
ios Ríos: tomo segundo, fio rs.

. Colficcion de Cortes, fueros y cartas-pueblas de Es- 
pana : catálogo: un tomo, 20 rs.

Se venden con las demás obras de la Academia en su 
despacho calle del León, núm. 21 , y  en la librería de
^ojo, calle de Carretas.

ESPECTACULO S.

T eatro de la Cruz. A las nueve de la noche.,— El 
principio de u n  reinado , d ram a nuevo en cuatro  actos y  
en verso, original de dos aplaudidos escrito res.— La perla  
je ie z a n a , ini e. El hombre propone , comedia nueva en 
un a c to , a rreglada por un  conocido escrito r.— P aqui
ta , paso a dos por los niños Doña P e tra  T au lar y  D. José 
Méndez, conocido porR oncon i, alum nos del tea tro  Real.

Teatro del Circo. A las n u ev e  de la n o ch e .— Fun
ción ex traord inaria  á beneficio de Doña M anuela Perea 
[ a n e n a ,.-  Sinfonía. El pobre pretendiente, comedia 

i un acto. Paso á dos de Gisela.— El calesero y la 
! ?f,C0I?a *iríco~dram ática.— Las mozas juncales, 
baile, h l viudo , s a in e te . -E l  C arnaval español , baile


